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AU 121/90     23 de marzo de 1990 
       
 Desaparición 
 

PERU:  Falconieri Saravia Castillo 
 
===============================================================
============ 
 
 Amnistía Internacional siente preocupación ante los informes 
sobre la desaparición y posterior detención de Falconeri Saravia 
Castillo, presidente de la Confederación Agraria de Huancavélica. 
 
 Según los informes, el 16 de marzo de 1990 Falconieri Saravia, 
de 45 años, fue detenido por un grupo de militares vestidos de civil 
cuando se dirigía a una reunión municipal. El Sr. Saravia es 
representante municipal de la comunidad de Santa Bárbara. La 
detención fue presenciada por su hijo de 18 años que le seguía a 
corta distancia y vio como un conocido miembro de las fuerzas 

armadas, que opera bajo un seudónimo, conducía a su padre a las 
oficinas del comando político-militar en Girón Victoria Garma, 
ciudad de Hancavélaica.   
 
 Una hora después de la detención, a las 6:30 horas, familiares 
del Sr. Saravia se dirigieron a las oficinas del jefe del comando 
político-militar para obtener información, pero las autoridades 
militares se negaron a reconocer la detención. Los familiares 
regresaron al día siguiente y en días sucesivos, pero obtuvieron 
siempre la misma respuesta. El día 19 de marzo por la mañana, la 
esposa del Sr. Saravia, Mauricia Quinto, envió una carta al Dr. 
Humberto Pareja, fiscal provincial de Huancavélica. El mismo día, 
por la tarde la carta le fue devuelta sin matasellos. 
 

 No se han vuelto a tener noticias del Sr. Saravia y se teme 
seriamente por su seguridad física. 
 
 
INFORMACION GENERAL 
 
 Los comandos político-militares de las fuerzas armadas que 
controlan las zonas de emergencia (como es el caso de Huancavélica) 
niegan constantemente tener presos recluidos en las dependencias 
militares de las zonas bajo su jurisdicción. Muchos sospechosos 
detenidos por las fuerzas armadas desaparecen indefinidamente; 
otros son puestos en libertad tras permanecer encarcelados en 
secreto durante días y semanas sin explicación o reconocimiento 
formal de que la detención tuvo lugar.  
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 Los miembros de las fuerzas armadas que operan en las zonas 

de emergencia a menudo utilizan seudónimos con el fin de ocultar 
su verdadera identidad. Esta práctica va destinada a evitar que 
los familiares y otros civiles identifiquen a los autores materiales 
de las violaciones de derechos humanos.    
 
 A veces se entrega a a los sospechosos a la policía después 
de una prolongada detención secrta y de interrogatorios en las 
instalaciones militares. En estos casos sólo se reconocen las 
detenciones a partir de la fecha en que los detenidos pasan a 
disposición judicial, momento en que se informa al fiscal.  
  
 Las fuerzas armadas tienen como norma no reconocer la reclusión 
de los presos antes de entregarlos a la policía. Esto constituye 
un factor fundamental en la continua práctica de desapariciones. 

 
 Las violaciones de derechos humanos ocurren dentro de un marco 
de intensificación de los atentados violentos llevados a cabo por 
grupos armados de la oposición, concretamente Sendero Luminoso. 
Esta organización se ha responsabilizado de centenares de 
ejecuciones de funcionarios del Estado, así como de dirigentes de 
partidos políticos izquierdistas que se muestran críticos respecto 
a sus actividades. 
 
  
ACCIONES RECOMENDADAS: Telegramas, télex y cartas por vía aérea: 
 
-expresando preocupación por la detención y posterior desaparición 

de Falconieri Saravia Castillo (haciendo referencia a que fue 
visto cuando le llevaban a las oficinas del comando 

político-militar); 
 
-instando a que se clarifique su situación legal; 
 
-instando a que sea tratado humanamente mientras se encuentra 

detenido y se le permita recibir visitas de sus familiares 
y abogados. 
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LLAMAMIENTOS A: 

 
Coronel Marcos Alvarez Vargas   Telegramas: 
Huancavélica Jefe 
Jefe del Comando Político-Militar       Comando 
Político-Militar 
Jr. Victoria Garma     Huancavélica, Perú 
Huancavélica, Perú     Télex:64536 PEOPMCDHV 
          (Via oficina del 
Primer  
         Ministro) 
 
General Julio Velásquez Giacarini  Telegramas: Ministro 
Defensa 
Ministro de Defensa       Velásquez, Lima, Perú 

Ministerio de Defensa    Télex: 25348 CONGREGI 
Lima, Perú 
 
Dr. Manuel Catacora González    
Fiscal General de la Nación 
Fiscalía General de la Nación   Telegramas: Fiscal 
General  
Edificio Torre de Lima,7    Catacora González, Lima, Perú 
    
Centro Cívico 
Lima, Perú 
 
Dr. Agustín Mantilla Campos 
Ministro del Interior 
Ministerio del Interior    Telegramas: Fiscal 

General 
Plaza 30 de agosto, 150          Mantilla, 
Perú  
San Isidro CORPAC     Télex:      21133 PE 
OCMI 
Lima 27, Perú 
 
COPIAS A: 
 
SEÑORES (organización de derechos humanos) 
CEAPAZ 
Apartado 11-0764  
Lima, 11 
Perú 

 
y a la representación diplomática de Perú en el país del remitente. 
 
SE RUEGA ENVIEN LOS LLAMAMIENTOS INMEDIATAMENTE. Consulten con el 
Secretariado Internacional o con la oficina de la Sección si los 
envían después del de 4 mayo de 1990. 


